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A R T I C U L O  D E  O F I C I O

S. M. la Reina, sil augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.
Conviniendo modificar las disposiciones de mi 

Real decreto de 22 de Octubre de 1834, para susti
tuirlas con otras capaces de producir el resarcimiento 
de las pérdidas y daños que experimenten en sus bie
nes los españoles leales á la causa de la nación, por 
efecto de las medidas crueles del príncipe rebelde; y 
por.mas que repugne á mi Real ánimo la adopción de 
otras semejantes, si bien reclamadas por el derecho que 
tiehen aquellos á ser conservados y defendidos en sus 
bienes y propiedades: conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, y en nombre de mi ex
celsa Hija la Reina Doña Isabel n , vengo en decretar, 
por ahora y sin perjuicio de lo que determinen las 
Cortes, lo siguiente:

Art. l.° Se embargarán los bienes, rentas , dere
chos y efectos de todos los españoles de cualquiera cla
se, condición y estado que desde 1.° de Qctubrede 1833 
hayan abandonado ó abandonen en adelántela residen
cia y habitual domicilio del pueblo de su vecindario 
para dirigirse á servir y auxiliar la causa del príncipe 
rebelde de una manera directa ó indirecta; ya sea en 
los puntos que ocupare la facción en el reino, ó ya en 
el extrangero con comisiones ó encargos públicos ó se
cretos.

Art. 2.° Los alcaldes constitucionales de los pue
blos donde tenian sus domicilios los ausentes, y los.de 
aquellos donde tuvieren bienes, abrirán desde luego 
bajo su responsabilidad con citación de uno de los pro
curadoras síndicos del ayuntamiento, una breve infor
mación sumaria, en la que de público ó con hechos 
marcados conste la fuga 6 incorporación en las faccio
nes, 6 los servicios que les presten de cualquiera ma
nera.

Art. 3.° Se declaran nulas, de ningún valor ni 
efecto, las ventas, cesiones, traspasos de bienes, y cual* 
quiera otras transacciones hechas sobre estos y sus fru
tos por los individuos que comprende 'el art. 1.° desde 
que estos hayan tomado parte en las facciones.
# Art. 4.° Se considerarán sospechosas y estarán su
jetas á exámen y revisión todas las transacciones, ven
tas, cesiones, donaciones y traspasos hechos desde 1.° 
de Octubre de 1833, cualquiera que sea la época en 
que Sus propietarios hayan abandonado el pueblo de su 
domicilio para incorporarse y servir en lás facciones.

Art. 3.° Los ayuntamientos y los empleados públi
cos tendrán obligación de descubrir los actos fraudu
lentos de que tratan los dos artículos anteriores.

Cualquiera ciudadano español podrá hacer igual 
descubrimiento y denuncia á los alcaldes constitucio
nales, y estos ya por virtud de las noticias que reci
b en , ó ya de oficio, procederán á la información su

maria del hecho, y si resultare suficientemente proba
do, se llevará á efecto el embargo de los bienes y de
rechos defraudados. ■ ,

Estos avisos no darán lugar á premio alguno, có- 
sugeridos qué deben ser por el patriotismo mas 

puro y desinteresado.

< AitfU? Los españoles que hayan prestado su nom- 
breP^iibdpéraéion para las ventas y cesiones fraudu- 
Ient#srpsufriráh úna multa que n® podrá ser menor de 
la octava parte, ni mayor de la cuarta del valor que 
aparezca dado á los bienes defraudados.

Árti 7.° De los productos del embargo se pagarán 
pqiiíualhaente todas las obligaciones y cargas de justi
cia á que esten afectos los bienes, rentas, derechos y ' 
efectos de los españoles desleales.

La legitimidad de estas cargas se probará en caso 
necesario con un procedimiento breve y sencillo ante 
los jueces de primera instancia.

Art. 8.° Después de satisfechas las cargas de jus
ticia, los rendimientos del embargo general se aplica
rán exclusivamente á la indemnización y resarcimien
to de los patriotas que por -haber sido y permanecer 
fieles á la causa de la nación sufran y padezcan algu
na pérdida ó daño por consecuencia de los decretos del 
príncipe rebelde.

Art. 9.° ÍPor mi Secretario de Hacienda se formará 
la instrucción conveniente para ejecutar y dirigir todo 
io que sea relativo al embargo de los bienes que son 
Dbjeto de este mi Real decreto, y en ella se lijarán las 
reglas y formalidades con que deban verificarse ias ia- 
lemnizaciones. /

Art. ÍO. Los fondos procedentes de los bienes em
bargados se manejarán con total reparación de los cau- 
lales de la hacienda pública.

Si hubiere sobrantes después de cubiertas las 
i tenciones á que quedan afectos, se aplicarán á los gas- 
ios de la guerra,

Art. 11. En el hecho de incorporarse alguno á los 
’ebeldes perderá todos los empleos, grados, sueldos, 
íonores y condecoraciones concedidos por el Gobierno.

Art. 12. Las disposiciones de este mi Real decre
cí se entenderán sin perjuicio de las penas á que los 
ndividuos se hayan hecho acreedores por sus delitos.

Art. 13. Queda sustituido por este, mi Real decre- 
o de 22 de Octubre de 1834. Tendréislo entendido, y 
lispondreis lo correspondiente á su cumplimiento.-En 
^alacio á 17 de Setiembre de 1838. = A  D. José Dati
lero. ■

S MINISTERIO DE HACIENDA.

/  \ Real orden.

Cuando el Gobierno de una nación libre quiera 
cerciorarse de la verdadera voluntad nacional por el 
único medio que se conoce en el régimen representa
tivo, cual es el de los cuerpos legisladores, menester es 
que deje en plena y absoluta libertad á los pueblos en 
la elección de sus Representantes, permaneciendo en
teramente impasible en medio de ía lid electoral. De 
lo contrario, ó aspira con el triunfo á gobernar la na
ción, no como la mayoría de ella desea ser gobernada, 
sino como quiere ó entiende que debe gobernarla, y 
entonces degenera ó se asimila á un gobierno absoluto; 
ó si es vencido tiene que ceder á la fuerza irresistible 
de la Opinión pública, no sin poner antes en conflicto 
la sociedad, y aun el mismo trono.

El Gobierno de c*. M ., que no ansia mas que co
nocer la voluntad de los pueblos por el órgano legíti
mo de sus Representantes, para caminar de consuno 
con ellos y con sinceridad y franqueza á satisfacerla; y 
que ademas está íntimamente penetrado de la exacti
tud de los principios que acaba de manifestar, creeria 
faltar á sus deberes si no los proclamase abiertamente 
ante la nación entera, cuando se acerca el dia en que 
deben comenzar las elecciones de Diputados á Cortes 
para la próxima legislatura. Desea que,en ellas todo 
ciudadano emita libremente su voto, sin coacción ni 
apremio de ninguna clase; y que la influencia de las

autoridades se limite á asegurar esta libertad á todos 
los electores.

S. M. se promete del celo de Y . S. por la causa 
pública, no solo que arreglará por esta pauta su con
ducta, sino que coadyuvará muy eficazmente á que 
tengan cumplido efecto sus intenciones; no influyendo 
ni permitiendo que influyan de ninguna manera sus 
subordinados en las próximas elecciones. De orden de 
S. M. lo digo á V . S: para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Setiembre de 1856. = Juan Alvarez y Mendizabal.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

Real orden,

Excmo. S r .: Persuadida S. M. la Reina Goberna
dora de la necesidad de hacer un esfuerzo vigoroso 
para concluir la guerra civil, fuente de donde emanan 
los males que está sufriendo el Estado; y convencida 
asimismo de que entre los refuerzos que debe recibir 
el valiente ejército, ninguno es tan pronto ni tan res
petable como el que puede proporcionársele con los 
aguerridos regimientos déla Guardia Real, tuvoá bien 
resolver por su Real decreto de 23 de Agosto úl
timo que los referidos cuerpos marchasen á campa
ña en cuanto se pudieran proporcionar los auxilios ne
cesarios para que no experimentasen en las operacio
nes ningún entorpecimiento por la falta d§ recursos. 
Habiendo llegado este caso'en el dia (1̂  hoy, ha dis
puesto S. M. que por ahora el segundo batallón del ter
cer regimiento de la Guardia Real de infantería y el 
segundo del tercer regimiento de granaderos provin
ciales de la misma Guardia,^ mandados por el brigadier 
coronel del tercer regimiento precisado D. Bruno G ó
mez, emprendan pasado mañana, su marcha para Alca
lá de Henares, dirigiéndose á Aragón por el itinerario 
que adjunto remito á V . E ., y por el cual marcharé yo 
por orden de S. M. á encontrar dichos cuerpos, á les 
cuales relevará en el servicio qai^pbr su instituto pres
tan en el Real Palacio, la benemérita M ilicia nacio
nal de esta corte, á cuyo patriotismo y decisión que
dará también confiada la seguridad y la tranquilidad 
de la capital. S. M. espera que-esta nueva prueba de la 
ilimitada confianza que le merece la Milicia nacional 
de Madrid, la estimulará en el desempeño del pesado 
servicio que las circunstancias exigen de su decisión 
por las instituciones que nos rigen. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, i 6 de Se
tiembre de 1836.=Rodií.=Sr. capitán general de Casti
lla la Nueva.

  

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia a los re
gentes de las audiencias.

Repetidas quejas dirigidas al Gobierno de S. M. 
sobre la lentitud con que algunos tribunales y jueces 
se conducen en la sustanciacion y determinación de las 
causas criminales, han decidido á la augusta Reina 
Gobernadora á mandar prevenga á V.S., como de Real 
orden lo ejecuto, que si en todas épocas y circunstan
cias debe ser la administración de justicia, señalada
mente en la parte criminal, tan pronta y expedita co
mo lo exige el Ínteres público y ‘el de los particulares, 
hoy en que por consecuencia de la guerra fratricida y 
desoladora que aflige á la nación se han aumentado 
considerablemente los delitos, y son numerosas las cau
sas pendientes de conspiración y rebelión, importa á 
la seguridad del Estado el que las de esta naturaleza, 
con especialidad, se activen y promuevan cuanto tea



dable. É s  por lo tan to  la voluntad de S. M .  q u e  des
plegando esa audiencia  el celo q ue debe prom eterse de 
sus magistrados con  respecto á las q u e  estuvieren  en  
segunda 6 tercera  in stan cia ,  e jerc ite  para con los ju e 
ces inferiores  de su te rr i to r io  la su p e rio r  inspección  
que le está confiada, informándose del estado de las  
causas de q ue se hallen conociendo con la fre cu e n cia  
que está re c o m e n d a d a ,  y previniéndoles lo q ue esti
m en  conducente  para su mejor y mas pronta co n clu 
sión , teniendo V .  S. especial cuidado de q ue se c u m 
pla puntualm ente con lo mandado en c i rc u la r  de 2 2  de  
M a rz o  ú l t im o ,  pues q u e  por los partes q u e  esta debe  
p rod u cir  y demas noticias q ue se reserva  a d q u ir i r  el  
G ob iern o  por los muchos medios que tiene a su dispo
sic ió n ,  sabrá p re m ia r  el celo que m uestren  en esta  
parre los magistrados y jueces, y r e p r i m i r  con m a n o  
fu erte  los descuidos, retrasos y abusos q u e  se a d v ie r 
tan. De Real orden lo com u n ico  á V . S. para su i n te 
ligencia y e x a c to  cu m plim ien to .  Dios & c .  M ad rid  17  
de S etiem b re  de 1836.==Sr. regente d e . . .

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despacho  
de la G uerra .

Capitanía general de los reinos dé V alencia y M u r-  
cia .= E x cm o . S r .: En cumplimiento de la R e a l orden de 
25 .d e  A gosto últim o , la junta gubernativa, creada ú lti
mamente en esta capital , quedó disuelta el dia 2 del ac— 
fual. Lo que tengo el honor de poner en conocim iento de 
V . E . por si estima elevarlo al superior de S. M . la R e i
na G obernadora. Dios guarde á V . E . muchos años. V a 
lencia 7  de Setiembre de 1 8 3 6 .= E x c m o . S r .= E l  brigadier 
comandante gen eral, Francisco N arv aez .= E xcm o. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la G u erra.

Capitanía general del ejército y  principado de C a ta -  
lu ñ a.= E stad o  m ayor.=Seccíon  ce n tra l.= E xcm o . S r .: E l 6  
del a c tu a l, marchando desde S. Sadurní á V illafran ca  , al 
pasar por las inmediaciones de la G ran ad a, mis guerrillas 
avistaron una facción de 6 0 0  hombres capitaneados por el 
cabecilla P i r o t , que salia huyendo de dicho pueblo.

Inmediatamente mandé al coronel Clemente , gefe 
de la columna que opera en aquel d istrito , y á la cual ha
bía hecho se me reuniera para acom pañarm e, que con 
Ja 2 .a de cazadores de Zam ora , 8 .°  de línea y los 30 ca
ballos del Infante que llevo por ordenanzas, cargase á los 
enemigos, lo que ejecutaron con tal denuedo y bizarría, 
que les obligaron á dispersarse en el mayor desorden, m a
tándoles 25 h om b res, y obligándoles á tirar muchas arm as, 
de las que recogieron 8 0 ,  desapareciendo aquella canalla 
por los bosques y malezas.

P or nuestra parte fue herido de una bala y seis ba
yonetazos, todos de gravedad , uno de mis ordenanzas de 
caballería , llamado Cayetano C o b o s, que llevado de su 
valor se m etió en medio de la facción , matando á tres 
rebeldes, é hiriendo á otros hasta que cayó en tierra por 
haberle m uerto el caballo: ademas tuvimos otro caballo  
m uerto y cuatro heridos, entre ellos el del coronel Cle
m ente, y el del oficial que manda mis ordenanzas , tenien
te  con grado de capitán D. Pedro M oyano.

No puedo menos de recomendar á V . E . para que se 
sirva hacerlo á la R e a l munificencia de S. M. al intrépido 
coronel Clemente y bizarro capitán M oyan o , com o tam 
bién á los demas valientes que tomaron parte en aquella 
acción , la cual tengo el honor de participar á V . E . para 
su debido conocimiento y demas fines que juzgue oportu
nos. Dios guarde á V . E . muchos años. Tarragona 8 de 
Setiembre de 1 8 3 6 .= E x cm o . S r .= Ju a n  A ld a rm .= E x ce ~  
iéntísimo Sr. Secretario del Despacho de la G u erra.

Capitanía general de Castilla la Nueva. =  E xcm o. Sr.: 
E l  coronel D. José A lbornoz, comandante militar de P e 
queña y su cantón , me dice desde la citada villa con fecha 
1S del actual , en oficio que acabo de recibir, lo que sigue:

Excm o. S r .: E l dia 7  dei actual llegó á la inmediata 
villa de U tiel á la una del dia el rebelde G óm ez con toda 
su facción , y ha permanecido hasta hoy ai amanecer que 
ha salido en unión de C ab rera, Quilez y el Serrador con  
dirección á Casas Ibañez, distante de esta ocho leguas. En  
estos nueve dias puede decirse que este pueblo ha estado 
bloqueado por toda su circunferencia, menos por la parte 
de saliente y medio dia-, teniendo de continuo á mi vista 
las avanzadas enem igas, cuyas guerrillas se han aproxim a
do algunos dias á tiro de fusil de mis puestos y fortifi
cados.

Pero en el 13 se puso ya en marcha toda la facción  
con la fu erza, según las noticias mas aproxim adas, de 6  
¿ 7 $  hombres resueltos á atacar á todo trance á esta libe
ral y decidida población que tengo el honor de m andar, 
y que cuba vez se halla mas firme en cumplir sus juramen
to de m orir antes que sucumbir á los enemigos de nuestra 
libertad y trono constitucional ; y sin otra fuerza para la 
defensa que esta benemérita G uardia nacional y una com 
pañía con el título de provisional, formada dé los enfer
mos y cansados de varios cuerpos del ejército ; y dadas mis 
disposiciones los esperamos tranquilos seguros de la v ic to -  
da. En e fecto , á la una del dia se presentó la facción , y 
dividida en tres columnas emprendió sus ataques , diri
giéndose una de ellas hácia la puerta de C antarranas, otra  
i la de A lcalá  , y i a tercera á la de V alen cia ; colocan
te ai mismo tiempo en batería los dos pedreros, únicas 
úezas que traia.

En esta disposición mi artillería , que solo esperaba

mi voz , principió á hacer un fuego vivo y certero que les 
hizo por todas partes, obligándolos á retirar una de sus 
piezas desmontada , haciendo después lo mismo con la o tra , 
sin duda por igual contratiem po. Se vieron en sus colum 
nas grandes claros causados por los fuegos de nuestra a r
tillería , asi como contribuyeron eficazmente los de la in
fantería á que fuesen rechazados. V isto  que sus ataques 
eran infructuosos, m an d ó, com o lo tiene, de costum bre 
el cabecilla G ó m e z , un parlamentario que fue recibido a 
tiro s , y valiéndose de la estratagema de un paisano, le 
entregó el pliego para que lo hiciese llegar á mis manos, 
el que contenía las asechanzas de esta canalla , reducido á 
que nos entregásem os, reconociésemos á Cárlos v , que se
rian respetadas las personas y propiedades, y que dé no 
hacerlo daría el asalto y seríamos todos pasados á cuchillo.

Este pliego se lo devolví original con la respuesta ver
bal de que Requena no conocía mas que á Isabel n  cons
titucional y el código sacrosanto, que ha jurado sostener. 
Los ataques se volvieron á re p e tir; pero nuestros valientes 
llenos de entusiasmo le hicieron conocer su loca temeridad, 
porque por cualquiera parte que dirigía sus masas encon
traba artillería é infantería que las hacia retroceder , has
ta que llegada la noche , y cubierto no solo de oscuri
dad sino también de ignominia , emprendió su retirada y  
1 legó á Utiel , morada y cuartel general de sus iniquida
des, por la decidida protección qué le dispensa la- escan
dalosa y marcada desafección de aquel vecindario. .

No me es posible detallar la pérdida del enem igo, por
que, com o V . E. sabe, tiene p o r r o s  tpmbre, retirar sus 
muertos y heridos; pero sí se vio caer á unos y m ontar á 
otros en caballerías, sin haber experimentado por la nues
tra ni un solo herido. Estos acontecimientos , J S r . ,
me llenan de una dulce satisfacción , por tener la djc|a% de 
estar al frente de un puíblo que no piensa mas que e^.com 
batir contra sus enemigos, pues que no he visto distinción  
en ambos sexos. . <■.

Las mugeres se agarraban a las cureñas cuando la' ne
cesidad hacia mudar las piezas de pó'sicioa én pósicion, 
otras deshaciendo esparto, y otras conduciendo agu a; vino y 
aguardiente á lo s  puntos de mas p eligro, exhortando» á sus 
hijos y maridos á morir antes que retirarse. Todos los ha
bitantes de este pueblo y compañía provisional'han-exce
dido en valor y entusiasmo en favor de la justa causa que 
defendemos, y á todos en generaM os recomiendo á la al
ta consideración de V . E . por si tiene á bien hacerlo a la 
de S. M. para su satisfacción , y muy particularm ente a 
D . M arcelino M aría H e r r e r o , y  á D . Faustino Penen, 
primer comandante del 1.° y 2 .° ;  Ídem el segundo del ba
tallón de M ilicia nacional de esta villa., por la prontitud  
en comunicar mis órdenes y asistir con la fuerza á los 
puntos mas peligrosos ; com o igualmente al capitán de 
granaderos de la misma D . Francisco dé V e r a ,  juez de 
primera instancia de este partido. . . .

Lo que trascribo á V .  E . para su noticia , y que se 
sirva elevarlo á conocimiento de S. M .; no pudiendo m e
nos de elogiar el brillante com portam iento del leal vecin
dario de aquella población, de su benemérita M ilicia na
cional y corta guarnición. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 17 de Setiembre de 1 8 3 6 .= E x c m o . S r.rr A n 
tonio Seoane.=Excm o. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la G uerra.

Comandancia general de la provincia de A lm e ría .=  
E xcm o. S r .: Tengo el honor de poner en conocim iento de 
V . E . que en el dia de ayer quedó instalada en esta capi
tal la junta de arm am ento y defensa de la provincia, 
compuesta de personas de actividad , conocimiento y deci
sión, que jamás han desm entido, y estoy firmemente per
suadido de que las órdenes de S. M . serán cumplidas con  
la rapidez que exigen las circunstancias en que nos ha** 
llam os.

Obrando de acuerdo con el gefe político se han tom a
do disposiciones , tanto para la movilización de la G u a r
dia n acional, como para la quinta que se ftos ha señalado.

Por mis anteriores comunicaciones considero á V . E .  
suficientemente instruido del orden con que se ha mane
jado esta provincia en la época presente , y que su deci
sión y patriotismo siempre le conducirá á hacer los m a
yores sacrificios por la libertad de su patria , y exterm inio  
de los que atentan contra ella.—Dios guarde á V . E . mu
chos años. A lm ería 12 de Setiembre de 1836. — Excelen
tísimo Sr.— José Caparros.— Excm o. Sr. Secretario de Es
tado y dei Despacho de la G uerra.

Comandancia general de Castilla la V ieja. =  Plana  
m a y o r.= E x cm o . Sr.: E l comandante general de la provin
cia de Falencia en oficio de ayer y hoy me dice: en el pri
m e ro , con referencia al comandante de armas de A guilar  
de C am poo, que en la noche dei 10 del actu al, y á las 
ocho de e lla , habia sido sorprendida la partida de los ca
becillas Teran y R am írez , de 2 0  hom bres, por ,otra al 
mando del capitán de cazadores del provincial de Logro
ñ o , que matándoles un sargento y un caballo , y hacién
doles un prisionero, dispersó el resto ; y que el propio que 
dio el aviso decía que llevándose varios facciosos prisione
ro al herrador, que es alcaide de las V entas de Becer-r 
rile jo , apareció una partida de nuestros lanceros, que á 
toda brida emprendían su alcance; y el segundo, con re
ferencia al comandante D , José R odrígu ez, encargado de 
la persecución de esta partida de rebeldes, dice que el c a 
pitán D . Pedro R o d rígu ez, dei 4*° escuadrón de este dis
tr i to ,  era el que con sus lanceros perseguía á 11 faccio
sos , de los que m ato d os, poniendo en fuga y dispersión 
al resto por las breñas inmediatas á Cervera. Dios guarde 
á V . E . mfuehos años. Vailadoitd 15 de Setiembre de 1 8 3 6 .=  
E xcm o . S r.= F ran eisco  Sanjuanena.=Excino. Sr. Secretario  
de Estado y Uel Despacho de ia G u erra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN B R E TA Ñ A .
 L óndres 6  de Setiembre.

E l Diario de' Plimouth contiene una relación de Ja 
junta celebrada por los reform istas‘de D evónpoít y su dis
trito  el martes 30 de A g o sto , en la cual se decidió ma
nifestar que la administración de lord M elbóurne-y Sus 
colegas merecía la entera y alta confianza del pais. Igual
mente se acordó invitar, á los honorables sir E . Codjdn?- 
ton y sir G . G re y  á un banquete en Devonport para de
m ostrarles el aprecio que les merecen á,.sus compatriotas 
Ocupaba la silla de la presidencia el cápátábFdóÚSfc pro
nunciaron algunos discursos en elogio de la política libe
ral del G obierno. (Ckronicle.y  ̂ ^ - •" ^ -  -

 E l 3 de Setiembre ha sido aniversario d ; dos impor
tantes acontecim ientos, pero de un carácter totalmente di- 
férente ; la. apfóbacion d d  bilí de derechos en £.§£8*^.los 
desgraciados alborotos-de Londres en; 17 8 0 . (J»w .) *7 ,

PORTUGALLisboa  10 de Setiembre.

L a  Constitución de 1820  acaba de ser proclamada en 
la madrugada de hoy en esta leal ciudad de Lisboa. El 
edicto del gobernador civil prohibiendo arrojar cohetes al 
aire para solemnizar la ovación popular, que un gran nú
mero de habitantes de la capital preparaba á los señores 
Diputados del D uero'cotí m otivo de su llegad a, fue cck 
m o un toque á rebato que reunió ios elementos disperso  ̂
dei público descontento , é hizo levantar ej grito ^or aque
lla Constitución que toda la nación , con poquísimas ex
cepciones, mira com o su única tabla dé' salvación; Varnésf 
á enarrar los acontecimientos de este dia extraordinario por 
su orden cronológico. 7 ..

A y er á las tres y medía de la tarde entró en el Tajo el 
barco de vapor N apier, trayendo á su bordo á los Srés. Di
putados dei Duero y algunos de la Beira A lta . A>pésaír'd¿ 
la prohibición de lanzar cohetes, oíase él estallido de estos 
en todas direcciones , y el rio,parecía cuajado de lanchas' 
y embarcaciones em pavesadas, conteniendo gran número 
de ciudadanos' que saludaban á sus representantes con repe
tidos vivas. En el m ar habia dos bandas de: música tocau-r 
do himnos patrióticos , y en el muelle de Sobré se hallaba 
el regimiento de línea núm. 2 ,  al que se mandó retirar 
por orden superior. A  las cuatro de la tarde desembarca- j 
ron los señores Diputados en él muelle de Terreiró do Pazo 
en medio dé los vivas y de un entusiasmo imposible di 
describir, y mas de 6 9  personas los acompañaron at/aye* 
sando las calles principales hasta la plaza dé las Cortes. Ifíi 
medio de los vivas que se proferían , repetíanlos á la Cons4 
titucion de 1820 y á los Diputados de lar oposición. Poco 
antes de anochecer se dispersaron ios grupos, y muy lue
go se reunieron los batallones de la G uardia nacional nú? 
meros 1 5 , 9 ,  1 4 , 1 6 ,  y en seguida todos ios dem as, como 
igualmente la compañía de caballería de la Guardia mu
nicipal del colegio de nobles, y con el m ayor orden se 
junraron en la patriarcal Q ueim ada, y marcharon hacia el 
R o cío . "

L a tropa de línea salió de sus cuarteles á la una de 
la m adrugada, y fue á situarse en el Terreiro do Pazo, 
donde permanecieron algún tiempo el 5 .° de cazadores, el 
4-° de caballería, el primer batallón provisional y el resto 
de la artillería de linca que habia quedado en Lisboa; Es
tas leales tropas, oyendo que la benemérita G uardia naciô  
nal proclamaba en el R o cío  la Constitución del arjo 20, 
no tardaron en dar muestras de su adhesión al movimien
t o ,  y el 4*° de caballería desfiló inmediatamente por la 
calle A ugusta , repitiendo los mismos vivas, siendo imitar 
do*su ejemplo por los demas cuerpos de línea. Llegados 
que fueron estos al R o c ío , prorurnpieron en vivas a la 
Constitución de 1820 con un entusiasmo extraordinario. Los 
G uardias nacionales, los soldados de línea y el pueblo sé 
abrazaban m u tu am en te, respirándose por todas partes la 
m ayor alegría. Reunidos tocios los cuerpos , trataron 
diversos comandantes de dirigir á S. M . un respetuoso 
mensaje para referirla los sucesos ocurridos, y manifestar
la los deseos que animaban á todos los ciudadanos alíi re
unidos. Elegida una diputación compuesta de un o f i c i a l  de 
cada cuerpo, se procedió en el cuartel dei Carmen á redac
tar el mensaje, cuyo tenor es el siguiente:

Señora: La,leal G uardia nacional y la leal guarnicio11 
de Lisboa se dirigen á V . M. pidiéndola se digne acced er 
á sus votos y á los de toda la nación portuguesa, p o n ie n d o  
remedio á los males que han conducido á esta magnatu111* 
nación al borde del mas horroroso ab ism o, del cual p o d r* 
salvarla la proclamación de la Constitución de 1820, coa 
las modificaciones que las C ortes constituyentes juzguen 
oportuno hacer en ella. - -

Tam poco es posible, Señora, dejar de rogar á V . 
que elija un ministerio y unos consejeros capaces de pro? 
m over el bienestar de la magnánima nación portuguesa* 
cuyo trono constitucional ocupa V .  M . . ■ r r U

Los ciudadanos que tienen la honra de dirigir a V. 
esta respetuosa súplica , bien persuadidos de qué V . M. 
da desea tanto com o la felicidad de la nación portugue^ 
esperan ansiosos en el local en que sé hallan, qúe V* 
se digne acoger benignamente sus votos; f • 1

Lisboa 10 de Setiembre dé 1 8 3 6 .= E n  el cuartel 
Cármen.

•S. M. acogió á la diputación con aquél soberano agf^ 
do y benignidad que tanto la caracterizan , 
los deseos y votos de este pueblo leal , accedió i ia



inte i 1* súplica, y  tuvo i,b ien  destituir' el ministerio, 
nraríando á los ^3tcmo.s. Sres. yiz;conde de Sá de B an d e i-, 

* v conde d é -lití trñií r 'fa' Fd r ríi k ció tí 1! ̂  <j abí ne t é i
este último fth*°rtotiítyrt<ío; ^
/tente'tféi-Corree jx>‘ tte;fy[itvisTf<Js; dVspuekde n ííi- r
chas in s ta n c itó W S . "MI / a c e p tó ;él pii'rijrst<$ó~

^  ^La' g ra tí>tó fi,cta ené'^édnttH irtié'attí'ítíe l!lfey.'$dá á 
las se irw  la -mafiatia-á- ia -prla?;¡i <M Rocío , J i'Ctiíiidá con. 
las mayores íéffi&t'rtrtipn:es\de júb ilo , desfilando' luego las 
t to p a ^ n  direccf6tt“á'4a'ípíitza/ de< fas Necesidades) f  'fo 
sando en columna de honor p0p..%ente dpi palacio de su 
adorada Soberana, en cuyo semblante se veian señales n a - ,
da e q u ívo casI®?ieu3ftf9ií,i í1riíj)a<ti;z'aba cón los senf'imítetitósd
de los portug’ú ^ f e  (O^NMTihiil .y J'; í - - ;

   E SP A Ñ A . 
Córdoba 13 de Setiembre .

Alocución de l g e fe  p o litico  á  los h a b itan te s  de e s ta  p ro
v i n c i a :

S. M. la Reina Gobernadora' se ha dignado volver á 
enviarme de _gefe poH|ico-df esta, p rovincia, mi predilecta. 
En el corto tiempo desde que.conclu í de ser vuestro go
bernador. c iv il, grandes acontecimientos han ocurrido, cor
d o b e s e s ,  influyendo un cambio;de circunstancias ; que á la 
v e r d a d  hacen mas arduo y espinoso mi encargo; y no obs
tante no"me arredran, porque la experiencia del apoyo que 
tenso en vuestras virtudes cívicas , me Inspira confianza 
sin^límítes: á mi llegada acabo de recibir' pruebas de las 
que teneis,en m í, hasta haber hecho sufrir* á m i natural
ipodestia.; . . . . . .  e

(Gomo antes, reuniremos nuestros esfuerzos para con-v 
splidaf eJÍtrono constitucional^ de Dona .Isabel 1 1 , e,s de-* 
cír ja  independencia y lib ertad .yy. prosperidad nacional , que 
ya nq ha de ser una ficción. No nos. de jaremos arrebatar 
k s consecuencias de una ventajosa posición adquirida con 
tanta jg, lo ria; y si para esto vela y ;  dirige el Gobierno su
premo constitucional, y  mi ardiente celo no descansará, 
todo y siem pre'nec«Ifa''tér''^Pof¿3o"en vuestra coopera- 
cionv Burlaremos.áas ocuftks' maquinaciones hasta de los 
pérfidos nuevos enemigos solo- temibles porque se cubren 
con. é l  velo. d e .la ..l ib e rtad ;, que. dicen quieren .coartada, 
porque el pueblo no está, aun;en: estado de. digerir, mas, 
cuando es solo su_ orgullo, y egp|%mo el que no la puede 
sufrir. Seguiremos separando obstáculos envejecidos cuanto 
est&étt ̂ nuestras fiéultades , ’patá’; fomentar la pública^ pros- 
pe r ¿dad.-Tc*d os haremos los' sácrificios'de cualquiera-especie; 
necesarios, y aseguraremos; ebtriunfo dé nuestra causa, qüe' 
es el troi\o( constitucional 6 la libertad y  bien publico.1

Mi llegada^en tiempo?de feria q u e 'h a  reunido nume
roso concurso, el mismo que.á la  vez se ve trasladado á 
las funciones de novillos, y el lucidísimo que por la noche 
sé ha presentado en- las m áscaras, con la  observancia del 
orden mas riguroso enmedio de tanta a leg ría , presenta un 
grandioso espectáculo á reflexión. V en gan , pues , á ver 
esto los que os llaman anarquistas; ¿y qué verán? verán un 
movimiento de vida que les hará conocer Vuestra fe en un 
porvenir dichoso, y  fe de que vuestra dulce esperanza no 
será defraudada.
~ Milicianos nacionales , hombres , lib res , confianza de 
los buenos españoles, defensa de la ley legítim a y  apoyo 
de las autoridades patriotas: si los enemigos de la libertad 
y  del trono constitucional osasen provocarnos, ya sabéis 
que sé arrojar la pluma y empuñar la espada, y lo repeti
ré et\tre vuestras filas para ayudaros á exterminarlos. M ili
cianos nacionales , lejos dé -nosotros la  desconfianza del ac
tu a r  Gobierno constitucional: otro tiempo él fue vuestro 
creador, y hoy es él quien ha dispuesto volváis á ocupar 
el lugar de gloriosos recuerdos, que la iniquidad y no el 
valor nos arrebató. Córdoba 10 <te Setiembre de 1836.3S 
Esteban Pastor. (J5¿ 0.)~

 M a d r i d  17 d e  Set iembre.
$>. M. la Reina Gobernadora ha tenido' á bien nom

brar con calidad de interinos para el juzgado de primera 
instancia del partido de Toro , vacante por cesación de 
D. Pelegrin José Saavedra, á D. Luis A ntón de.X uzu-

1° es de R ioseco ; y para estela D. José V a z -
•^SX^Jhc>£ez:-,.cesante, de la. Puebla de. SanabrlarpaYa- el 
dé 'V aloría la, B uena, vacante por cesación de D. R am ón  
García Lomana, á D. V icente M oreno, cesante de Pare
des: para el de Aranda de Duero, vacante por cesación 
de D. Manuel D iz , á D. Francisco Pellico y  Paniagua: 
para Monforte de Lem us, vacante por cesación de Don 
Juan V ila  Cedrorr, á D. Cristóbal Sánchez G il, de A lc i-  
r*: para este á D. Joaquín M ir , que lo es de H ellin ; y  
para este á D. Narciso López: para el de G arrov illas , va
cante por cesación de D. Manuel Pascual M edina, á Don 
Juan Hueso y  R ico : para el de Fuente el Saúco, vacante 
*HJF cesación de D. Juan  José Moro, de E lejaveitia , á Don 
Gabriel G arcía de G arcía Caballero, juez de Madridejos; 
Y para este á D. Francisco* M aría Castejon, oficial ce
sante de la secretaría de la sección de G racia y Justic ia : 
Para el de.Caldas de R eis  , vacante por promoción de Don 
Alberto Santias Fortacin , á D. José M aría Trucharte, 
juez de la Puebla de Sanabria; y para esta resulta á Don 
Antonio Martínez H uesca, cesante de Posadas: para el de 
Almansa, vacante por cesación de D. José Lacom be, á 
D. Juan Pablo Clem ente, oficial del gobierno‘político de 

licante: para el de C uellar, vacante por renuncia de Don 
antos Navarro T ariego , á D. Salvador G uerrero , cesante 

Calahorra: pata el de Santander, al que lo es de Z a- 
ora D. Rodrigo Castañon; y para Zamora al que lo es 

r r>/l j*^nC*er V icente V ida l Saavedra: para el de Sé- 
í ** v®da, al que lo es de R iaza  D. Nicolás M iranda; y pa

r í  ésft el' que ló es da Sépúlveda D. Sinforoso E sq u iW  
para e l de T alayera de la Reina*,r vacante por cesación de 
D. V icente Domínguez y Bernaldez, á D. José B a rr ien - , 
to e le c to  de M anzanares; para . este á D. José Vázquez, 
Mondragon , juez del partido de Inca , en M allorca : para . 
este a D. Juan  M oragues, que lo es de Cindadela, en Me
norca ; y para está resulta a.D . Juan Coll y C respí: para 
el de Padrón, vacante por cesación de D. Antonio G a lle 
go y Morón, a D. José González Redondo, promotor 
fi'seál'dél de Nava del R ey . *

S. M . la  R eina Gobernadora ha tenido á bien nom
brar con; calidad de interinos para el juzgado de primera 
insiancia.de Orense, vacante por cesación de D. Juan A n - 
draeje Y aflez , a D. Miguel María Gamba, que lo es del 
partido de Lama , en la de Pontevedra , y para este á Don. 
Tomas H uet: para el de Calahorra , en la de Logroño, 
vacante por cesación de D. Salvador-G uerrero, á D. José 
Serrano , que lo' es deí partido de Baude, y para este á 
D. A lejandro R uano : para el de C alatayu d , en la de 
Zaragoza, por reposición á D. Pedro Larraz , que antes lo 
había sido del mismo , y del que fue separado, y  después 
electo para el de J ijo n a , en la de A lic an te ; y para este, 
á D. Miguel Antonio de Ochoteco, -juez en la actualidad 
del antedicho de Calatayud : para el de Brihuega , vacante 
por cesación de D. Andrés- R u iz , á D. Nicolás G arcía 
C elada, que lo es de U lescas;. y para este á D. G abriel 
R u iz  de V argas: para el de Olivenza , en la provincia de 
Badajoz , vacante por cesación de D. José G alvez Cañero, 
á D. Juan  M artin Carnés, juez de Castuera ; y para este 
á D. José M aría Izquierdo , que lo es de Navalmoral de ja 
M ata ; y  para este á D. Eladio M agallanes: para el de 
V Iver, eñ Ta de Castellón de la  Plana* á D. Narciso de la 
Torre Be-lber, que lo es de la puebla* de A lcocér; y para- 
este resulta á D. Manuel M aría M arín :, para M elgar de 
Fernam ental, en la provincia de Burgos, vacante por ha-, 
ber sido fusilado por los rebeldes D. Gerónimo Tejerina,. 
á D. Pedro Pascual M artínez: para el de F igueras, á Don 
Jiian  Ram ón Llórente , que lo es de_Vich ; y para este á 
D. Benito Calero y Cáceres, que sirve el antedicho de F i
gueras: para el de M u ía , en la de M urcia , vacante por 
cesación de D. Pedro Jim énez Herrera yT ro yan o , á Don 
José G alvez C añero , cesante de O livenza; y para el óq 
Torrelavega , en la de Santander, vacante por separación 
de D. Francisco Germán Barrachina, á D. José Requera.

Habiendo sido denunciado ante el Sr. alcalde consti
tucional D. Joaquín Rodríguez Leal por los Individuos 
qué' compusieron el últim o ayuntamiento de esta M. H . 
V illa- un artículo inserto en el Eco d e l  Comercio del 11 del 
presente mes en la parte que empieza: «O tro  medio segu
ro” , y concluye: «com o nos seria fácil demostrar” , se pro
cedió al sorteo de los jueces de hecho que debían com
poner el jurado , y prévias las formalidades de la ley  sa
lieron los señores siguientes: D. Juan  Esteban de Izaga,) 
D . Celestino de O lózaga, D.^Gregorio M o ra l, D. M aria
no Sepúlveda., D.̂  Edmundo O -R ian , D. R afae l A m ar, 
D. A lberto  G il de A ch a , D. Mariano R o llan  y D. M a
nuel R o llan  , quienes declararon por unanimidad haber 
lugar á la formación de causa.

R ea l junta de comercio de V igo . ==Excmo. S r .: A l 
d irig ir á S. M . la R eina Gobernadora por conducto de 
V . E la adjunta exposición, en la .que con la  emoción de 
que^son capaces los.individuos que componen esta junta de 
com ercio, manifiestan sus respetuosos sentimientos y su 
gratitud  en. la  .ocasión solemne en que S. M . tuvo á bien 
acordar la publicación de la Constitución del año de 1812, 
dos esperanzas la an im an ; prim era, que V . E. les honra
rá dispensándoles la  gracia de ponerla en sus R eales ma
nos, y  segunda, que S. M . se dignará recib irla apreciarla 
con todo el lleno de sus bondades. 1

Ruega á V . E. con el debido respeto se sirva dispen
sarles la gracia que solicitan/siem pre que este paso, todo 
él de admiración , gratitud y . reconocimiento, lo juzgue 
oportuno.

Dios guarde á V . E. los muchos años que desea. V i
go y  su junta de comercio de 6 de Setiembre de 1836.=  
Exemo. Sr.=Eugenio de Torres Moreno.=Manuel Baran- 
to.=Francisco TapÍas.=Juan Bruh .= Juan Castañer.=José 
Donesteve. = José  Llorente. =  Norberto Velazquez M ore- 
no.=Benigno Y añ ez .= J. A . C airo , secretario contador.= 
Excmo. Sr. M inistro de Estado de la Gobernación del 
R eino.

Exposiciones á  S. M . l a  R eina  G obernado ra .

Señora: Ciiando V . M ., como R eina Gobernadora, 
se dignó por su R ea l decreto de 13 de Agosto próximo 
pasado, datado én el R ea l Sitio de S. Ildefonso, ordenar 
y  mandar que se publicase la.Constitucion política del año 
de 1812, en el ínterin, que reunida la nación en Cortes 
manifiesta expresamente su voluntad , ha dado á todos los 
españoles amantes de su patria y de la libertad legal la  
mas relevante prueba de los sentimientos sublimes y gene
rosos que abriga el magnánimo corazón de V . M. Una pe
queña minoría acostumbrada á vivir á la  sombra del de
sorden , puede desconocer, ó fingir que desconoce, el ver
dadero mérito y las felices consecuencias que deben ser se
cuela de un rasgo de previsión y sabiduría de tamaña tras
cendencia; pero la inmensa mayoría que ve y contempla 
en V . M . la dignísima Míadre de la excelsa Doña Isabel n ,  
á quien la nación con el máé noble entusiasmo reconoció, 
proclamó y proclama á todos los instantes por Reina , y  
la  misma á cuyos soberanos cuidados está , durante su me
nor edad, confiado un depósito tan, sagrado, sabe apre
ciar uno y  otro por su justo valor. Y  en efecto, Señora, 
una vez reconocido por V i Al, aquel; código sagdado que

á la par de innumerables sacrificios, tantos y  tan glorio
sos hechos nos recuerda, ¿qué corazón verdaderamenre es
pañol habrá dejado, con tan plausible m otivo , de lle 
narse de júb ilo , de plaeer y las mas lisonjeras esperanzas? 
Los españoles, Señora, que en todos tiempos dieron á sus 
R eyes pruebas nada equívocas, de su amor, y fidelidad, la  • 
m ayor parte de las veces sin retribución a lgun a , ¿qué no 
harán ..ahora por quien, como V . M ., se complace , á toda 
hora , á todo momento, anunciándose á los pueblos como 
su Aladre, y pronta, como siempre, á ser la  primera que 
se. adelanta y apresura á reparar males que la previsión. . 
humana ,no pudo'recelar y menos temer?;

Esta ju n ta , Señora, deudora de su creación á la mu- . 
nificencia de V . M ., no puede menos en esta ocasión so
lemne., de manifestar su debida gratitud , tanto en su nom
bre como.en el del comercio de este precioso puerto, con
vencidos como se hallan sus individuos de que un acto tan 
espontáneo, enérgico, oportuno y eminentemente grande, 
bastará para que la nación , justa apreciadora de su ver
dadero mérito , haga el último esfuerzo, á fin de afirmar 
mas y mas el trono de las Españas en la  augusta é inocen
te H ija de V . M ., objeto de am or, veneración v respeto; : 
para dar á los pueblos que gimen bajo los puñales ensan
grentados de hijos ingratos y desnaturalizados la tranqui
lidad y reposo por que suspiran; para procurar á la agri
cu ltu ra , artes, industria, comercio y  navegación, la pro
tección y seguridades que necesitan; y finalmente para que 
el desenvolvimiento simultáneo de estas pacíficas y útiles 
ocupaciones puedan en su prosperidad ofrecer al R ea l era
rio los recursos absolutamente indispensables para atender 
á sus obligaciones las mas perentorias.

Los individuos de esta jun ta , como ta le s , y  cada uno 
dé ellos en su particu lar, si no fuesen los primeros no se
rán jamás los últimos que se presten á segundar las bené
ficas intenciones de V . M. para el logro de tan altos fines.

Para obtener uno y o tro , después de rogar á V . M. 
tenga á bien admitir el debido homenaje de sumisión y res
peto , dirigen sus fervorosos votos al Todopoderoso pidién
dole muy de veras que conserve por dilatados años la muy 
preciosa é importante vida de V . M. V igo y su junta de 
Comercio de 6 de Setiembre de 183ó.=Señora.=A L. R . P. 
de V . M.=Eugenio de Torres Moreno.=Manuel Baranto.=  
Francisco Tapias.= Juan Buch.=José Donesteve.=José Lio- 
r.ente. =  Juan  Castañer. =  Norberto Velazquez Moreno. =  
Benigno Y añ ez .= J. A . C a iro , secretario contador.

R ela c ión  de la  f o r m a  con que se ha  pub l i cad o  y  j u r a d o  
l a  Constitución en la  v i l la  de I s a b a  , una  de l a s  siete 
que com ponen  el noble va l l e  del R on ca l .

A l recibo de la noticia de su publicación en Madrid 
y  las principales ciudades de España, hubo un repique y  
bandeo general de campanas. A l dia siguiente se cantó en 
su iglesia parroquial un solemne Te Deum con grande 
bandeo de las campanas.

Dispuesta la lápida provisional, y  dispuesto el lugar 
de su colocación, se reunió todo el vecindario en la casa 
cohsistorial, y  en medio de muchos v iv as , salvas y cam
panea, se colocó la piedra, y  se dio un gran refresco á 
todo el vecindario.

Destinado el día 8 de Setiembre para la jun ta , se 
anunció de víspera con repique y  bandeo general de cam
panas, y varias salvas. A l dia inmediato reunidos todos 
los vecinos y habitantes en la casa consistorial, acudieron 
á la iglesia parroquial , se dio principio á una misa solem
ne: llegado el ofertorio, el cura párroco hizo una sabia y  
enérgica alocución análoga al acto; en ella habló de la le
gitim idad de Doña Isabel n  á la corona de España; de la  
sumisión y obediencia á las sublimes potestades; de las be
lla s  cualidades de la  Constitución y  de la  unioií de la  
nación &c.

Concluida la m isa , se puso* el párroco la capa pluvial 
y  dijo : La R eina Gobernadora de España, á nombre de 
su excelsa H ija , no solamente ha mandado que se jure la 
Cohstitucion, sino que también la ha jurado; á su im ita
ción soy el primero que la juro para dar ejem plo, y lo 
verificó; en seguida lo hizó el clero y todos los concur
rentes. Sé cantó un solemne Te D eum , con gran repique 
y  bandeo de campanas. Concluida la función de iglesia se 
presentó la G uardia nacional armada de esta v illa  con el 
segundo comandante del valle y la oficialidad en la plaza 
de la Constitución , y al frente de una hermosa lápida de 
piedra hizo los vivas de ordenanza y dos descargas. Es
tando ya dispuesto un espléndido y abundante banquete 
para todo el vecindario, y arregladas las mesas en la ca
sa consistorial, tomaron todos asiento-con el orden dis
puesto por el ayuntamiento. Presidió el alcalde , asistió 
todo el c lero , y  hasta 300 convidados entre adultos y jó
venes.

Durante la  comida reinó la  mayor alegría y armonía. 
Hubo varios brindis á la  inocente Doña Isabel ii , á su 
digna madre la G obernadora, á la Constitución y á la  
nación. Se oyeron varias poesías análogas á la  función.

Concluida la  com ida, hubo baile en la  plaza de la  
Constitución de hombres y  mugeres hasta 1a noche.

A l anochecer hubo gran repique y  bandeo de campa
nas , y  una armoniosa serenata hasta media noche con mu
cho orden y  muchos vivas.

En las demas v illas del va lle  se ha hecho también la  
publicación en p articu la r , y  reunidos los representantes de 
las siete villas con la  asistencia del comandante general 
de los valles pronunciados e l coronel D. Joaquín Quiño
nes en la  v illa  de R o n ca l, centro de todas por su locali
dad , se hizo la mas solemne publicación, dando lucimien
to  a l acto la música del provincial de Sigiienza con mu
chos vivas , sa lvas, campaneos y  baile. El mismo dia 8 de 
Setiembre se ha jurado solemnemente en las villas restan
tes del valle.

La generosidad de los ganaderos de la v illa  de Isaba



ofrecieron para el banquete 20 carneros, la de varios ve
cinos todo el vino necesario , y los fondos de la villa 
el oan.

G obierno político de la provincia de B urgos.=Exce- 
lentísimo S r .: En el domingo 11 del actual con m otivo de 
haberse fijado en la plaza mayor y casas consistoriales de 
esta capital la lápida de la C onstitución , reinando Isa
bel i i ,  dispuse de antem ano, de acuerdo con el ayunta
m iento, que la Milicia nacional de todas armas procedie
se á su jura según, lo mandado por S. M. la R eina G ober
nadora, como asi todo se ha verificado, reinando el mayor 
orden y alégría; y para dar impulso á su organización, 
aprovechando tan fausto día , leí delante de banderas la 
alocución de que acompaño copia á V . E. Dios guarde á  ' 
V . E. muchos años. Burgos 13 de Setiembre de 1836.=  
Excmo. Sr.=G aspar G onzález.=Excm o. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la G obernación del reino.

Alocución que se cita.
Nacionales : Acabáis de jurar solemnemente la Cons

titución del año de 1812 conforme al decreto de S. M. la 
R eina G obernadora, que asi lo m anda, en el ínterin que 
reunida la nación en Cortes manifieste expresamente su vo
luntad ó de otra Constitución conforme á las necesidades 
de la misma. Ella es la ley fundam ental que debe regirnos 
hasta dicho caso, la que verosímilmente será después ad
m itida en lo sustancial por la sublime ciencia que contie
ne; la misma que con justicia es amada de la generalidad 
de los españoles. E lla separa con gran previsión y cordura 
los límites de los tres poderes, cuya fiel observancia debe 
producir el orden y la felicidad. A l par que señala las fa 
cultades y atribuciones de los que mandan , les sujeta á la 
responsabilidad en el abuso de su poder , y en el descuido 
de sus deberes. Si obliga á los ciudadanos á la obediencia y 
respeto á las autoridades , sin lo cual no puede subsistir 
sociedad alguna , les deja expedito el derecho para acusar
las cuando vean que traspasan las disposiciones de las 
leyes, ó que no se conforman á ellas. M ira con igualdad 
á todos los miembros del Estado. A  todos impone la obli
gación de contribuir á las necesidades de aquel, conforme 
á las facultades de cada uno , y á defenderle con las armas 
cuando la necesidad lo reclame. Y  sin tener otra conside
ración que á la virtud y al m érito , llama indistintam ente 
á todas las clases de la sociedad á los primeros puestos.

Tales son , Nacionales , los elementos de este código, 
lleno de filosofía y de justicia:,pero én una nación llena 
ele privilegios exclusivos y singularidades, donde casi se 
han sofocado y extinguido tan nobles sentimientos <qué 
oposición no deben encontrar estos principios? La razón 
y  la experiencia nos dan lecciones demasiadamente sérias. 
Nacionales, si amais á vuestra patria , si no miráis con 
indiferencia vuestro bienestar y el de vuestros hijos , y apre
ciáis los derechos imprescriptibles con que el Ser supremo 
adornó y garantizó vuestra existencia y felicidad, teneis 
en vuestra mano los medios de conseguirlo.

La R eina Gobernadora por R eal decreto de 22 de 
A gosto ha vigorizado la ordenanza de las C ortes, y m an
dado que conforme á ella se organice la Milicia nacional; 
y  convencida de que la libertad , la seguridad interior y la 
tranquilidad pública descansan en gran manera sobre la M i
licia ciudadana, por otra R eal orden de 3 de este mes 
encarga se procure su mas pronto arreglo; haciendo acree
dores á toda consideración de parte de las autoridades á  
los patriotas que en las filas de Nacionales están hacien
do generosos sacrificicios. Esta Milicia se compone de le
gal y voluntaria; para aquella son llamados todos los es
pañoles desde la edad de 20 á ^0 años; y para esta los 
que quieran inscribirse. Aunque unos y otros son llam a
dos al mismo servicio , la nación aprecia sobre manera á 
á  los que lo hacen voluntarios. Felices recuerdos la asegur 
ran cuánto debe confiar en su decisión. Los sectarios del 
oscurantismo se aterran y anonadan, á proporción que es
te cuerpo respetable se engrandece y disciplina. V uestro  
gefe político, que tiene el honor de hablaros en este dia 
con tan plausible m o tivo , como es el juramento que ha
béis prestado, espera recibir un público testimonio de que 
el amor á las libertades patrias ha sido el único m óvil que 
os ha obligado á llevar con tan noble orgullo, como en
vanecimiento, el uniforme de Guardias nacionales. Es lle
gado el momento de la prueba, que no es otra que repetir 
lo  mismo de que os podéis jactar, ser parte y llevar el glo
rioso nombre de Milicianos nacionales voluntarios, 
y V uestro ejemplo será im itado por todos ios pueblos 

de la provincia, sin que os falten émulos en todas las de
mas : de modo que á tan general pronunciamiento los fac
ciosos , que tienen cifrada su existencia en nuestra indife
rencia y neutralidad , desaparecerán para siempre. Estoy 
persuadido que no habrá uno que desmienta la idea y con
cepto que tengo formado de vosotros; por lo tanto  espero, 
que todos á la voz de sú gefe manifestarán ¿u decisión 
inscribiéndose voluntarios. Burgos 11 de Setiembre de 
1836.=G aspar González.

Galería dramática.
E l num. 2 comprende varios trozos, en el género 

filosófico, déla comedia, perteneciente al mismo género, 
E l  esclavo en grillos de oro, de D. Francisco Bances 
Candamo; otro también filosófico, de la comedia de 
Moreto, La misma conciencia acusa1: varios del Preten
diente al reves, de Tirso de Molina; y otro con un cuen
to de los dos amantes del cielo, de Calderón. El artículo 
de Variedades contiene la noticia biográfica del maestro 
Tirso de Molina: un artículo sobre el romanticismo, ca
racterizando con los colores que merece el que hoy in 

festa el teatro, y la segunda carta del colegial de Bejar 
á su amigo Risueño, en que ridiculiza las disposicio
nes poco patrióticas de muchos que se dedican á la 
profesión periodística por ser incapaces de dedicarse 
á otra.

Los trozos del Esclavo en grillos de oro son admi
rables; no solo porque en ellos están muy bien descri-, 
tas las obligaciones de un excelente Monarca: sino 
también por la exactitud con que se exponen los prin
cipios de la ciencia política, casi desconocida enton
ces, y mas en España’. La momenclatura no és la de 
Montesquieu, ni la de Benjamín Constañt; pero las 
ideas son las mismas: ó si no, veanse los siguientes ver¿ 
sos del senador Oleantes á Camilo, asociado por Traja-5' 
no al imperio.

, , Y o .  .»á vuestra instrucción atiendo,
por el senado: el senado
viene á ser en vuestro cuerpo
la parte racional: vos
el material instrumento,
y cuanto el cuerpo ejecuta
manda el discurso primero. j?
El príncipe es de las leyes
la viva voz: el consejo
es la ley \ luego á este debe
el príncipe estar sujeto,
como por razón lo estamos
todos al entendimiento.”

Es imposible describir con mas claridad el go
bierno de Roma bajo los buenos Emperadores; ni ex
poner tampoco con mas osadía la distinción entre el 
poder legislativo y el ejecutivo, y la sumisión del se
gundo al primero. Observemos que esto se escribía, 
se publicaba, y se representaba en España en el reina
do de Carlos n : época en que habia entre nosotros 
muy escasos conocimientos de la alta política; y por 
tanto es fuerza confesar que el ingenio del poeta se an
ticipó á su siglo. Con mucha razón dice el sabio Jo -  
vellanos que Bances Candamo fue el poeta cómico de 
mas talento entre los que florecieron en nuestra naciori 
á fines del siglo xvu.En efecto, hablando de Candamo, la palabra pro
pia es talento: porque su gusto era muy poco seguro. 
Complacíase en la aglomeración de epitetos y de me
táforas atrevidas que llegan hasta la extravagancia. Pe
ro el mismo que llama á los halcones torbellinos con 
alas, y á las aves que saludan la primer luz del dia, 
clarines de la aurora y  violines de plum a : el mismo que 
pone en boca de un amante el deseo de que sus ojos 
escuchen el nombre de su amada tgrabado en los tron
cos; cuando una idea severa y filosófica se apoderaba 
de su imaginación , sabia enunciarla con vehemencia y  
revestirla de metáforas convenientes. Véase un ejem
plo de lo primero en los versos siguientes de uno de 
los trozos insertos en este num. 2.°

»Las dichas en fin que alcanza 
la mas sedientaam bición, 
no son en la posesión 
tanto como en la esperanza.” ^

Y de lo segundo, expresando mas adelante este 
mismo pensamiento con una metáfora:

» ¡ Oh ambición! ¡ en qué me has puesto!
¡Y  qué de dichas mentidas 
pintaste desde el deseo! 
que como en la perspectiva 
los celages mas serenos, 
son desde cerca borrones 
las que eran luces de lejos.”

Candamo, Hoz y Mota, Zamora y Cañizares fue
ron los últimos poetas de la escuela de Calderón; pero 
según toda probabilidad, Candamo antecedió á los otros 
tres, aunque pudo haberlos conocido. En ellos conclu
yó el teatro español creado por Lope de Vega: los que 
después se propusieron imitar este género, como Ca- 
macho, González, Martinez, y mas cerca de nuestros 
dias Ramírez de Arellano, carecieron de genio, de 
elocución, de armonía: en fin, de todas las prendas que 
hacen a preciable un drama; y  ninguno de los suyos se 
ha conservado en la  escena, ni se lee sino por los que 
quieren estudiar la época en que agonizaba el teatro 
nacional.

Comisión especial de donativos pattió ticos.

Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en 
ella sus ofertas en la semana del 12 al 17 de Setiembre 
de 1836.

Donativos por Abril. R s . mrs.
El gefe y empleados de la comisión de atrasos 

del m onte pió de Reales oficinas, per M ar
zo y A b r i l . ..................................................... .. 594 * 30

D . José M aría Pe^ez, director general de pre
sidios , y los individuos de su dependencia. 1426 .. 20 

Los promotores fiscales de los juzgados de pri
m era -instancia de esta co rte , por M arzo y 
A b r i l ......................................................................... 302

• Idem por M a yo .ovi ; 'i ••rVi r  l
El Excnio.’ Sf. marques de la Reunión de N ijctí : 

Va España., director general. del..Ileal ..pol^’ *.. * r
gio milita,r îde Segoyia.. .  ..... ¿ ¿ . . .  . ’ . .Í85(y

Los gefes, oficiales y capellanes, del mismo '
Real colegio. .V .7  .7 . .  .7 .7 :  .7 7. .7 . 7. . .7  35 8 ..¿

Los de. la- administpacioq m ilita^ ..distrito . 7 , 7 ' * de Castilla la Nueva!, . . , . . . .  . r , .  .¿r. . $34 
El. gefe 1 y demas. individuos de la. d-h^c^qn^L^ ,, .. } ^

di*ógráfica, por AJarzo¡ÁjhriL.y,. JVfayov.m ¡fh 7?2 
V- <moí- ¡lili pW  J'unioi "’b íc;> /■?:> <-,5.,,,

I^Y ice¿¡te.. X-ópez de Sel y a  ̂jisoal ̂'Tdel partido judicial de Sam$VPOr A bril,
Mayo y Junio  ..........   4 C i r 'El gefe y oficlale'svd& la secfétariay^ePhtaduTia."" ,
del monte pió del ministerio.;*^.   246..20

Id. por .Julio. 5 .

Los secretarios y demas individuos de la ór?v ;
den de S. Juan de Jerusalen  ..............  33$. ., $

Id. por Agosto.
El director, capellanes, facultativos'y emplea- ¡

dos de los Reales hospitales generáles de está
- corte .. . . . . . . . .;. ; .  A . . . . . . . . . . . . . . . .  15/1. ;2Í'D. Juán G abarron, cónsul de S. M. C. en 

Liorna , por Julio y A gostó .. . . ; . . . . . . . .! 200
Recaudado por las autoridades 

' . de las provincias. ■
Por él gefe político de Soria.. .  . .  A . . . * » . . .  2939. .6-
Por el intendente de Murcia ................ , 2493..
Por la comisión de Guadalajára.. .  ¿77 . .  .7 •. ‘3006;. 3 
Por la de V aliadolíd .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . .  áJ76i. 3
Por el Excmo. Sr. capitán general de la Ha

bana....................................... .............................  70428
Total........................ 91854..27

La correspondencia que salió el martes 13 del cor
riente de esta corte para A ndalucía fue interceptada y que
mada entre la venta de Cárdenas y Santa Elena por el ca
becilla Péñuelas y los de su facción.

A  mediados de Octubre próxim o saldra de Santan 
der para la H abana la fragata española Tere sita, al mat 
do de su capitán D . P. R .  Mugica. Tiene excelentes cc 
modídades para pasageros por ser buque grande, y la de¡ 
pachan Bolado herm anos, de aquel comercio.

B o l s a  d e  M a d r i d . — .Cotización de hoy d las tres de la  tarde,.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en él gran libro al 5 p. 100, 00. •Títulos al portador del 5 p. 100, 36 |  y 36 á 60 d. £ ó vol. Inscripciones en el gran libro á 4 P« 100, 00.Títulos al portador del 4 P- 100, 30 al contado.Vales Reales no consolidados, 00.Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.Idem sin ínteres, 10 á v. f. ó v o l.: 11, |  y  11 á 60 d. f. ó vol. á prima de £ y f  p. 100.Acciones del banco español, 94 al contado.
CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, i corto pía- Málaga, 1 | b.Bayona, 00. zo ,  ̂b. Santander, 1 id.Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, i  d.Hamburgo, 00. # tes, l | i d .  Sevilla, |  din.b.Londres, á 90 dias, Bilbao, $ d. Valencia, f  b.í37. Cádiz, 14 b. Zaragoza, 1 d,París, 15-15. Corjuña,par. Descuento deletris,kGranada , £ b. 5 p. 100 al año*

B I B L I O G R A F I A .
ENSAYOS SOBRE RECONOCIMIENTOS M IIIT A R E S ,

con sus respectivas estampas; libro indispensable para todos los oficiales que deseen saber y desempeñar honoríficamente s u s  obligaciones, y  adquirir los conocimientos mas importantes de su carrera, reunidos en un corto volumen y publicados con este objeto en Francia por la comisión de oficiales del depósito de la guerra; obrita que tradujo de Real orden el malogrado D. Salvador Manzanares para instrucción de oficiales y  subalternos de todas armas; un tomo en 8.° á 8 rs. w rústica y 10 en pasta. Se vende en las librerías de Cuesta, Sánchez» Matute y en la imprenta de Burgos.

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete y  media de la noche. Se ejecutará ^ 

acreditado drama caballeresco en á  jornadas, titulado
EL  TROVADOR.

CRUZ.
A  las siete y media de la noche. 

N O R M A ,
ó p e r a  e n  2  a c t o s  d e l  a c r e d i t a d o  m a e s t r o  B e l l i n i


